
Nüm. 140.—Jueves 29 de Febrero de 1872.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ÍM MI SE MCI MS IMS. SiSBS IMNW — WO BE gWN El MIS M SU

SECCION PRIMERA.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Gaceta*2'6 Febrero 1872.,!

limo. Sr.: Visto el recurso de alzada elevado á 
este Ministerio por D. Antonio Sola, del comercio 
de Barcelona, contra lo resuelto por esa Dirección 
general en 27 de Noviembre último confirmando 
el aforo de 330 kilogramos de tejido de algodón 
por la partida 110 del Arancel, que fue la que de
signó el interesado en su declaración núm. 17.058, 
aunque del reconocimiento resultaron pertenecer 
ála 111: .

Resultando que la providencia adoptada por esa 
Dirección general en uso de sus atribucianes está 
ajustada á’los preceptos del caso 6.° del art. 67 y 
3.° del 209 de las Ordenanzas, y que aquella ha 
cansado estado con arreglo al art. 231 de las mis
mas:

Considerando que si se admitieran estas apela
ciones, se conculcaria él referido art. 231, abrien
do de nuevo el juicio en los respectivos expedien
tes, después de terminados en definitiva y ejecu
tados los acuerdos recaídos:

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo 

propuesto por V. I., se ha dignado desestimar la 
instancia elevada á este Ministerio por D. Antonio 
Sola, y autorizar á esa Dirección general para 
que ío verifique de cuantas se presenten en lo su
cesivo, recurriendo de fallos que no sea apelables 
según disposiciones terminantes de las Ordenan
zas de Aduanas. _ .

De Real orden lo digo á V. I. para su inteli
gencia y demás fines oportunos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 15 de Febrero de 
1872 —Angulo.

Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

(Gaceta 27 Febrero 1872.)

DECRETOS.

Visto el expediente de indulto promovido por 
D. Pedro Robles y García, D. Manuel González y 
García y D. Manuel Cuevas y Cuevas, senten
ciados por la Audiencia de Burgos á cuatro años 
de prisión menor cada uno en causa sobre falsi- 

. ficacion: .
fistos los informes favorables del Tribunal sen-^, 
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tenciador y Sección de Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado:

Considerando que, según resulta de los expre
sados informes, los procesados; cometieron el de
lito sin ánimo de causar el menor perjuicio á ter
cero, que en efecto no resultó en último término, 
ni causó tampoco grave escándalo:

Considerando que han observado buena con
ducta antes de cometer el delito, y que en el es
tablecimiento penal han dado pruebas de verda
dero arrepentimiento;

Y teniendo presente lo dispuesto en la ley pro
visional estableciendo regias para el ejercicio de 
la gracia de indulto;

Usando de la facultad que se me concede en el 
caso 6 o del art. 73 de la Constitución; de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y los expresados in
formes del Tribunal sentenciador y Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado,

Vengo en conceder á D. Pedro Robles, D. Ma
nuel González y D. Manuel Cuevas indulto del 
resto de la pena de cuatro años de prisión menor 
que les fué impuesta por el expresado delito.

Dado en Palacio á veintiséis de Febrero de mil 
ochocientos setenta y dos —Amadeo.—El Minis
tro de Gracia y Justicia, Eduardo Alonso y Col
menares.

Visto el expediente instruido con motivo del in
dulto solicitado por Lúeas García Vacas, senten
ciado por el Juzgado de primera instancia de 
Montero á la pena de 7 000 reales de multa en 
causa sobre contrabando:

Considerando que tanto la Sala de lo criminal 
de la Audiencia de Sevilla como la Sección de Es
tado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado 
informan favorablemente, atendiendo á sus ante
cedentes y buena conducta:

Y teniendo presente lo que dispone la ley pro
visional estableciendo reglas para el ejercicio de 
la gracia de indulto;

Usando de la facultad que se me concede en el 
caso 6.° del art. 73 de la Constitución; de acuer
do con el Consejo de Ministros y los expresados 
informes de la Audiencia y Consejo de Estado,

V engo en conceder al referido Lúeas García 
Vacas indulto déla multa de 7.000 rs. que le ha 
sido impuesta por el delito de contrabando.

Dado en Palacio a veintiséis de Febrero de mil 
ochocientos setenta y dos.—Amadeo.—El Minis
tro de Gracia y Justicia. Eduardo Alonso y Col
menares.

SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LV PROVNCIA DE ZARAGOZA.

Negociaba 3.°—Quin t a s  .

CIRCULAR.

Por la presente se cita, Ha na y emplaza al mo
zo Florencio Victo y Bonafonte, natural de Agua
ron, para que el dia 3 de Marzo próximo venidero 
se presente en la Alcaldía de dicho pueblo á pre
senciar la rectificación del alistamiento para la 
quinta del año actual; previniéndole que si no 
acude oportunamente, tanto á esta operación pre
liminar como á las sucesivas, le parará el perjui
cio que haya lugar.

Zaragoza 27 de Febrero de 1872.—El Goberna
dor, Pedro A. Herrero.

SECCION CUARTA.

ADMINISTRACION ECONOMICA DE II PROVINCIA DE ZARAGOZA.

No habiendo tenido efecto por falta de licitado- 
res las subastas celebradas para contratar el ser 
vicio de impresión del Boletín oUciat de ventas de 
bienes nacionales de esta provincia, y autorizada 
esta Administración para admitir proposiciones 
de ajuste, he acordado que estas se reciban has
ta el dia 5 del próximo mes de Marzo, bajo las 
condiciones que constan del pliego de condicio
nes que estará de manifiesto en el negociado res
pectivo de esta Administración y en la Comisión 
principal de ventas de bienes nacionales, para 
que puedan consultarlo las personas que deseen 
interesarse en este servicio. Lo que se anuncia al 
público para su conocimiento y fines consi
guientes.

Zaragoza 26 de Febrero de 1872 —Tiburcio M. 
Tomé.

SECCION QUINTA.
UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA.

En la Gaceta de Madrid correspondiente al dia 
22 del actual, se publica por la Dirección general 
de Instrucción pública el. anuncio siguiente:

«Se hallan vacantes en las Universidades de Ma
drid, Granada, Salamanca, Sevilla y Zaragoza, 
las cátedras de Geografía histórica de la facultad 
de Filosofía y Letras, dotadas conel sueldo anual 
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de 4.000 pesetas la primera y 3.000 las restantes, 
las cuales han de proveerse por oposición con ar
reglo á lo dispuesto en el art. 226 de la ley de 9 
de Setiembre de 1857 y en el 2.°del reglamento de 
15 de Enero de 1870. Los ejercicios se verificarán 
en Madrid en la forma prevenida en el titulo IIde 
dicho reglamento. Para ser admitido á la oposi
ción solo se requiere tener el título de Doctor en 
la referida facultad ó tener aprobados los ejerci
cios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en 
la Dirección genera! en el improrogable término 
de dos meses, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la Cxaceta, acompañadas de los 
documentos ó copias autorizadas de ellos que 
acrediten su aptitud legal, de un programa razo
nado de las enseñanzas correspondientes á la cá
tedra que trata de proveerse, y de una memoria 
sobre las fuentes de conocimiento y método de 
enseñanza de la asignatura objeto de la oposición 
que se anuncia.

Según lo dispuesto en el art. 8/' dM expresado 
reglamento, este anuncio deberá publicarse en los 
Boletiues ojiciales de todas las provincias y por 
medio de edictos en todos los establecimientos 
públicos de enseñanza de la Nación, lo cual se 
advierte para que las autoridades respectivas dis
ponen desde luego que así se verifique sin más 
que este aviso.»

Y en su cumplimiento he dispuesto se inserte 
en los Boletmes oficiales de las provincias que 
comprende este distrito universitario para que 
llegue á noticia de los interesados.

Zaragoza 24 de Febrero de 1872.—El Rector, 
Gerónimo Rorao.

En la Gaceta de Madrid correspondiente al dia 
22 del actual, se publica por la Dirección general 
de instrucción pública el anuncio siguiente:

«Se hallan vacantes en las Universidades de Gra
nada y Sevilla las cátedras de Historia de España 
de la facultad de Filosofíá y Letras, dotadas con 
el sueldo anual de 3.000 pesetas, las cuales han de 
proveerse por oposición con arreglo á lo dispues
to en el art. 226 de la ley de 9 de Setiembre de 
1857 y en el 2 o del reglamento de 15 de Enero 
de 1870. Los ejercicios se verificarán en Madrid 
en la forma prevenida en el título II del regla
mento. Para ser admitido á la oposición solo se 
requiere tener el título de Doctor en la referida 
facultad ó tener aprobados los ejercicios para di
cho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en 
la Dirección general en el improrogable término
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de dos meses, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta, acompañadas de los 
documentos ó copias autorizadas de ellos que 
acrediten su aptitud legal, de un programa razo
nado Je las enseñanzas correspondientes á la Cá
tedra que trata de proveerse, y de una memoria 
sobre las fuentes de conocimiento y método de en
señanza de la asignatura objeto de la oposición 
que se anuncia.

Según lo dispuesto en el art. 8.° del expresado 
reglamento, este anuncio deberá publicarse en 
los Boletines oficiales de todas las provincias y 
por medio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación, lo cual 
se advierte para que las autoridades respectivas 
dispongan desde luego que así se verifique sin 
más que este aviso.»

Y en su cumplimiento he dispuesto se inserte 
en los Boletines oficiales de las provincias que 
comprende este distrito universitario para que 
llegue á noticia de los interesados.

Zaragoza 24 de Febrero de 1872.—El Rector, 
Gerónimo Borao.

SECRETARÍA GENERAL.

Conforme á lo dispuesto en el art. 22 del regla
mento de 21 de Noviembre de 1861, la matrícula 
para la enseñanza de Practicantes se hallará 
abierta en esta Secretaría general desde el 15 al 
31 del mes de Marzo próximo; debiendo satisfacer 
en papel de reintegro, los alumnos que deseen 
inscribirse en la misma, la cantidad de 5 pesetas 
por cada uno de los cuatro semestres de que cons
tan dichas enseñanzas.

Zaragoza 26 de Febrero de 1872.—El Secretario 
general, Fernando Muscat.

SECCION SEXTA.
El repartimiento del pueblo de El Pozuelo, so

bre los artículos de comer, beber y arder, para 
cubrir el déficit del presupuesto municipal del 
corriente año, se halla expuesto al público por 
término de cinco dias.

SECCION SETIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.'

Zaragoza.—Pilar.
D. Fructuoso de Lallave, Juez de primera instan

cia del distrito del Pilar de Zaragoza.
Hago saber: Que en los autos que se siguen en
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seis almudes de tierra, que adquirió durante el 
matrimonio ó con los productos de la sociedad 
conyugal con la finada madre de la demandante 
Florencia Latorre;

Resultando que dicho Anacleto Alfayed estuvo 
casado en primeras nupcias con Florencia Lator- 
re, de cuyo matrimonio tuvieron una hija única 
llamada María Alfayed, que es la demandante, la 
que sobrevivió á su madre, que falleció intestada;

Resultando que durante su consorcio con Ana
cleto Alfayed adquirieron una casa en Utebo y 
su calle Nueva, número ocho, y un campo en la 
partida del Soto de cuatro hanegas, confrontante 
con caseta de los Catalanes, vendiendo luego es
te y comprando después otro en la misma partida 
de Soto Nuevo antes de liquidarse la primitiva so
ciedad conyugal;

Resultando que Anacleto Alfayed contrajo se
gundas nupcias sin haber hecho inventario ni 
descripción de los bienes de su primer consorcio;

Resultando que conferido traslado con empla
zamiento en forma al demandado y notificado 
personalmente, no compareció, por cuya razón, 
acusada que le fué la rebeldía, se hubo la deman
da por contestada, mandando que las demás di
ligencias y citaciones se entendiesen con los ex
trados del Tribuna!, lo que se le notificó en per
sona;

Resultando que como medio de prueba, además 
de la que solicitó el demandante, se pidió confe
sión jurada al demandado sobre los hechos de la 
demanda, habiendo declarado ser cierto que en el 
primer matrimonio tuvo como hija única á María 
Alfayed, que dicha su esposa falleció intestada, y 
que durante su consorcio adquirió la casa calle 
Nueva, número ocho, si bien la cantidad procedía 
de dinero del declarante, y que respecto al cam
po, si bien en igual tiempo lo adquirió, también 
por herencia, y luego lo vendió y compró otro 
en el mismo sitio, no habiendo justificado con 
documento alguno la adquisición por herencia de 
las anunciadas fincas;

Resultando que en el término de prueba ha 
justificado el demandante por tres testigos que 
Anacleto Alfayed, durante el matrimonio con 
Florencia Latorre, obtuvo del Ayuntamiento de 

! Utebo un vago, en el cual edificó la casa litigio
sa, y asimismo también, por título oneroso, com
praron un campo partida de Catalanes, coníron- 
tante con su era y camino de herederos, vendién
dolo luego y tomando el que hoy posee en la par
tida de Soto Nuevo, do cuatro hanegas de tierra 
poco más ó menos, continuando percibiendo de 
ambas fincas sus íntegros productos:

Considerando que estando probado de un modo

este Juzgado á instancia de D. Julián Diaz contra 
D. Martin Rubira, doña Maria y doña Antonia 
Nasarre, vecinos de Zuera, sobre pago de pesetas, 
tengo acordado la venta en pública subasta de 
los bienes sitos en los términos de dicha villa, 
infrascritos y siguientes:

Un campo de tierra blanca en la partida de 
Candevania, de tres cahíces, equivalentes á una 
hectárea, setenta y una áreas y sesenta y tres 
centiáreas; lindante al Norte con Miguel Simón, 
al Oeste con Santiago Mareen, al Mediodía con 
José Comamala y al Poniente con Lorenzo Gua- 
llar, justipreciado en mil pesetas.

Otro campo de tierra blanca en la partida de 
San Juan, de cabida dos hanegas, ó sean catorce 
áreas treinta centiáreas; lindante al Oriente con 
otro de Lucía Nasarre, al Mediodía con otro de la ; 
viuda de Mariano Mareen, al Norte con otro de 
Mariano López y al Poniente con camino, tasado ¡ 
en seiscientas veinticinco pesetas.

Otro campo regadío en la partida de la Cuesta, 
de seis hanegas de tierra, equivalentes á cuaren
ta y dos áreas noventa centáreas; lindante al 
Norte con cuesta, al Oriente y Poniente con rio 
Gállego y al Mediodia con puente, tasado en 
seiscientas veinticinco pesetas. ,

Para cuyo acto se señala el dia veintidós de 
Marzo próximo viniente á las once de su mañana 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, calle de 
Fuenclara, número dos, quedando el remate en 
favor del más ventajoso postor.

Dado en Zaragoza á veinticuatro de Febrero de 
mil ochocientos setenta y dos.—Fructuoso de La- 
llave.—Por su mandado, Mariano Moliner.

D. José Colomer, Escribano numerario del Juzga
do de primera instancia del cuartel del Pilar de 
Zaragoza.
Certifico: Que en los autos de que luego se ha

rá mención se ha provisto la siguiente.
<í.Sentencia.—En la ciudad de Zaragoza á vein

tidós de Febrero de mil ochocientos setenta y dos; 
el Sr. D. Fructuoso de Lallave, Juez de primera 
instancia del cuartel del Pilar de la misma y su 
partido: Vistos estos autos seguidos entre partes, 
de la una José Laforga, como marido de María 
Alfayed, y en su nombre el Procurador 1). fran
cisco Lurbe, vecinos del lugar de Ltebo, deman
dante, y de la otra Anacleto Alfayed, padre de la 
segunda, demandado, y por no haber compareci
do con los extrados del Tribunal, sobre que se de
claren de propiedad cíe aquella la mitad de dos 
fincas, una urbana y otra rústica, ó sea una casa 
en el citado pueblo, señalada con el número ocho, 
y un campo en el Soto Nuevo, de cuatro hanegas
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luego so hará mención se ha dictado la siguiente 
"seiiteucid -Eu los autos de teroéria instados

en este Juzgado por el Procurador D. Francisco 
turbe, á nombro do Isidoro Ibañez y Badía, guai- 
dia civil del sétimo tercio, de destacamento en 
Garrea deGáilego, residente en este pueblo, so
bre preferencia á los bienes embargados á Anto
nio Ibañez y Vilueña, vecino de Alfajarin, por 
causa do hurto que so le siguió on este mismo 
Juzgad ) en el año mil ochocientos sesenta y 
ocho, en cuyos autos han sido parte ol Pruinotoi 
tiscal y el Procurador de los interesados en costas 
D. Carlos Ibañez;

Resultando que el Procurador D. Francisco 
turbe compareció en este Juzgado en seis de Oc
tubre de mil ochocientos sesenta y nueve con un 
escrito, fecha cuatro del mismo mes, exponiendo 
en lo principal: que á virtud de la referida causa 
y para cubrir las responsabilidades pecuniarias 
que por ella pudieran exigírsele, se embargaron 
á Antonio Ibañez sus bienes en veinte de Noviem
bre de mil ochocientos sesenta y ocho: que según 
escritura que acompañaba, otorgada a veintidós 
de Octubre de dicho año mil ochocientos sesenta 
y ocho ante el Notario I). Joaquín López Bernués, 
Antonio Ibañez Vilueña y María Maestro y Casa- 
bona, cónyuges, recibieron en comanda de Isido
ro Ibañez y Badía cuatrocientos cincuenta escu
dos, á cuvo pago hipotecaron los primeros las 
tres fincas que le habían sido embargadas al An
tonio, radicantes en Alfajarin, á saber: una casa 
con su corraí, sita eu dicho pueblo y su calle Ma
yor, confrontante por la derecha con la de D. En 
rique Solano, por la izquierda con la de Pascual 
Vicente y por la espalda con la calle del Paso. 
Un campo de tierra blanca, con árboles frutales, 
de seis hanegas de tierra, equivalentes á cuaren
ta y dos áreas noventa y una centiáreas, sito en 
la huerta del expresado pueblo de AUajarm y su 
partida de la Mejana Alta .confrontante por Orien
te con campo de Miguel Tolosana, por Poniente 
con otro de Florencio Tolosana, por Norte con Me • 
iana del comuu del pueblo y por Mediodía con 
brazal de herederos. Y otro campo en la misma 
huerta partida de Matamala, de cinco hanegas y 
nuevo almudes de tierra, equivalentes á cuareuta 
v una áreas y once centiáreas, confrontante por 
Oriente con campo de la viuda de Alejo Abós, por 
Poniente con campo de Antonio Planas y por 
Norte y Mediodía con brazal de herederos: y que 
la constitución de esta hipoteca producía ó daba a 
su principal un derecho preferente al de cualqme- 

. ra otro acreedor, por lo que concluyó suplicando
que con el producto en venta de los bienes do An- 

, tonio Ibañez Vilueña, sujetos al embargo, se hi-

incontestable que la Florencia Utorre, esposa del ] 1 
demandarlo, falleció intestada, ^reviviendo co
mo hija única María Alfayed, hoy demandante, , 
es evidente que esta es su heredera, y que cuan 
tos bienes y acciones competieran á la primera 
vinieron á pasar á la última por ministerio de 

la¿misiderando que la cinc,lenta y tres de 
a.ot«™ preceptúa que pertenecen a la sociedad . 
onvu^al v sé hacen comunes todos los bienc» si- | 
tíos adquiridos durante ol matrimonio por tito o 
oneroso, Y la observancia dos del mismo titulo 
ordena que cuando ni el cónyuge sobreviviente 
ni los herederos del premuerto hacen descripción, 
embar=-o ni otra diligencia que demuestre su vo- 
luntadhe separación de la sociedad, se entiende 
que continúa la misma, y que el cónyuge sobre
viviente debe dividir con los herederos del pie- 
muerto todos los bienes que hubiese comprado an
tes de contraer segundo matrimonio, corno suce
de con la finca rústica objeto de este litigio,

Fallo—Que debo declarar y declaro que per
tenecen en posesión y propiedad á la demandante 
María Alf iyed, con su calidad de hija única y 
heredera de Florencia Latorre, la mitad de a ca 
sa v campo descriptos en el segundo resultando, 
con los frutos producidos, por igual parte desde 
el fallecimiento de su madre en veintitrés de Ene
ro de mil ochocientos cuarenta y nueve, y con e- 
nar y condenaba á su restitución al demandado 
Anacleto Alfayed, con expresa condenación de 
estas; teniendo en cuenta su temeridad en no 
allanarse á la entrega á su hija de la mitad de 
las citadas fincas adquiridas durante el matrimo
nio con la madre de aquella, sin justificar en lo 
más mínimo sus excepciones, haciendo necesano 
un litigio que pudo cortar desde el juicio de conci
liación Y por esta su sentencia, que ademas de 
notificarse en extrados del Tribunal y de hacerse 
notoria por medio de edictos que se niser aran en 
el Bo l b t c n  Oh c ia l  de la provincia por la rebel
día del demandado, con arreglo al articulo mil 
ciento noventa de la ley de Enjuiciamiento civil, 
asi lo provee, manda y firma dicho Sr. Juez, de 
que doy fé— Fructuoso de Lallave.— Ante mi, 
José Colomer.» . , .

\sí resulta de la sentencia anteriormen ,e in
serta y á la que me refiero. Y para que conste, 
cumpliendo con lo mandado, signo y firmo e. pre- 
srmte eu Zaragoza á veintiséis de febrero de mil 
ochocientos setenta y dos.—José Colomer.

1). Tomás Lurbés, Escribano del Juzgado de pri
mera instancia del distrito del Pilai.
CerLiiico; Que en los autos de tercería de que
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cíese pago á su diento de los cuatrocientos cin
cuenta escudos comandados, y de las costas cau
sadas y que se causaren hasta su completo rein
tegro. con preferencia á los interesados en dicho 
embargo y á cualquier otro acreedor; y por un 
otrosí pidió se asistiera y defendiera á su parte 
como pobre en el curso de la tercería, ofreciendo 
justificar que lo era;

Resultando que á continuación del incidente de 
pobreza, previamente tramitado, se dió traslado 
de la demanda de tercería de Isidoro Ibañez al 
ejecutado Antonio Ibañez, al Procurador de los 
interesados en costas y al Promotor fiscal sucesi
vamente;

Resultando que notificado al primero no com
pareció á evacuar el traslado conferido, dando lu
gar á que se le acusara la rebeldía y á que las 
diligencias de autos se entenlieran respecto á él 
con los estrados del Tribunal; y que el segundo 
y tercero lo evacuaron, manifestando que no ten
drían inconveniente en reconocer la preferencia 
del crédito alegada por el demandante, siempre 
que la justificase;

Resultando que después de los escritos de ré
plica y duplica en que nada se adicionó por las 
partes, se recibieron los autos á prueba, y á pe
tición de Isidoro Ibañez se cotejó la escritura de 
comanda traída á ellos;

Resultando que comunicados dichos autos para 
alegar en vista do pruebas, el tercer opositor re
produjo cuanto anteriormente tenia expuesto, adi
cionando además en su favor la conformidad del 
cotejo de la escritura de comanda presentada con 
su original, y la declaración de Antonio Ibañez 
de que los bienes embargados eran los mismos de 
dicha escritura, cuya declaración solicitó antes 
de evacuar su comunicación;

Resultando que el Procurador de los interesa
dos en costas expuso en la suya que no podía ca
lificarse la preferencia del crédito pretendida por 
el demandante, porque la declaración sola del eje
cutado Antonio Ibañez no hacia prueba legal, 
siendo este un testigo singular con la tacha del 
interés notorio que le resultaba al declarar sobre 
la identidad de los bienes litigiosos;y en un otrosí 
de su alegato pidió que para mejor proveer se 
trajese á los autos de la pieza de ejecución testi
monio de los bienes embargados con sus confron
taciones, en cuyos términos evacuó también su 
comunicación el Promotor fiscal, añadiendo que 
era hasta sospechoso que la escritura de comanda 
se hubiese otorgado pocos dias antes del embargo 
hecho á Antonio Ibañez, y cuando este había co
metido ya el delito porque se le procesó;

Resultando que para mejor proveer, y confor

me á lo propuesto por el Procurador de los inte
resados en costas y por el Promotor fiscal, se han 
traído á esta tercería certificaciones de la diligen
cia de embargo del expediente de ejecución de 
sentencia contra Antonio Ibañez, y de las fechas 
en que éste cometió el delito, porque se le procesó 
y en que comenzó á instruirse su causa:

Considerando que el actor Isidoro Ibañez Radía 
no ha justificado su preferente derecho, porque 
en el término de prueba solo el procesado Anto
nio Ibañez ha declarado que son los mismos bie
nes hipotecados al Isidoro que los embargados en 
su causa:

Considerando que la causa comenzó con ante
rioridad á la cesión, ó sea en doce de Octubre de 
mil ochocientos sesenta y ocho, y la hipoteca ó 
préstamo, sujetando al parecer las mismas fin
cas, en veintidós de los mismos mes y año, por lo 
que aparece desde luego trató de eludirse los efec

tos del embargo que se veía venir;
Fallo-.—Que debo declarar y declaro que el ter

cer opositor Isidoro Ibañez Radía no ha probado 
su acción, y que en su consecuencia debo absolver 
y absuelvo de la misma á los demandados, man
dando se continúen las diligencias del embargo 
hasta hacer total y completo pago á los interesa
dos en él. Definitivamente juzgando así lo pro
nuncio, mando y firmo.—Fructuoso de la Llave.»

ProWMciamieHto.—Dada y pronunciada fué la 
anterior sentencia por el Sr. D. Fructuoso de la 
Llave é Ibañez de Ibero, Juez de primera instan
cia del distrito del Pilar, celebrando audiencia 
pública en la de su Juzgado á presencia de los 
testigos D. Vicente Isac y Antonio Ibañez, en Za
ragoza á veintidós de Febrero de mil ochocientos 
setenta y dos, doy fé.—Tomás Lorbés.

Así resulta de los autos al principio nombrados 
que obran en la Escribanía de mi cargo, y á que 
me refiero. Y para que conste y tenga lugar su 
inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
según lo acordado por auto del dia de hoy, libro 
la presente que firmo en Zaragoza á veintisiete de 
Febrero de mil ochocientos setenta y dos.—Tomás 
Lorbés.

D. Fructuoso de Lallave, Juez de primera instan
cia del distrito del Pilar de esta ciudad.
Por el presente segundo edicto cito, llamo y em

plazo á Juan N., desertor del cuerpo de Artillería 
de la Guardia imperial francesa, natural de Villa- 
nova de Cheu, de veinticuatro años de edad, su 
oficio molinero, para que dentro del término de 
nueve dias comparezca en este Juzgado á respon
der á los cargos que le resultan en causa que me 
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hallo instruyendo contra el mismo sobre hurto 
de un caballo vendido en Alfajarin á Lamberto 
Masip; que si así lo hiciere se le oirá y guardará 
justicia, parándole en otro caso el perjuicio que 
haya lugar. Dado en Zargoza á veintiséis de 
Febrero de mil ochocientos setenta y dos.—Fruc
tuoso de Lallave.—Por su mandado, Mariano Mo- 
liner.

Zaragoza.—.Sau PaUo.
D. Norberto Romero, Juez de primera instancia 

del distrito de San Pablo de la ciudad de Zara
goza.
Por el presente tercer edicto cito, llamo y era- 

plazo á María de La Iglesia, Francisca García y 
Juliana Gómez, para, que en el término de nueve 
dias comparezcan en este Juzgado para recibirles | 
declaración en la causa sobre hurto de prendas á 
la primera; pues de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar Dado en Zaragoza á 
veintiocho de Febrero de mil ochocientos seteiita 
y dog,—L. Norberto Romero.—D. S. O., Pablo 
Moya. '

D. Norberto Romero, Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo de Zaragoza.
Por el presente segundo edicto cito, llamo y 

emplazo á Jacinto Rodrigo, vecino de esta ciudad, 
para que en el término de nueve dias se presente 
este Juzgado á contestar á los cargos que le re
sultan en la causa que se le sigue sobre hurto de 
una manta á Francisco Urdióla; pues de no veri
ficarlo le parará el perjuicio que haya lugar. Da
do en Zaragoza á veintiocho de Febrero de mil 
ochocientos setenta y dos.— L. Norberto Romero. | 
—D. S. O., Pablo Moya.

D. Norberto Romero, Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo de esta ciudad.
Por el presente segnn lo edicto y pregón cito, 

llamo y emplaz j á Antonio García López, natu
ral de Panizo, vecino de Avilés, para que en el 
término de nueve dias comparezca en las cárce
les de la ciudad de Sigüenza á responder á los 
cargos que le resultan en causa que contra el 
mismo se instruye sobre homicidio de Anselmo 
Antón; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar. Dado en 
Zaragoza á veintiocho de Febrero de mil ocho
cientos setenta y dos.—L Norberto Romero.— 
Por mandado de S S., Justo Emperador.

D. Norberto Romero, Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo de Zaragoza.
Por el presente primer edicto cito, llamo y em-

plazo á Pedro Sabate, vecino de esta ciudad, de 
oficio carpintero, para que en el término de nue
ve dias comparezca en este Juzgad ) á responder 
á los cargos que le resultan en la causa que con
tra el mismo so instruye sobre hurto de libros á 
D. Romualdo Eguilleor; pues de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar. Dado en Za
ragoza á veintiocho de Febrero de rail ochocien
tos setenta y dos. — L. Norberto Romero. — 
D. S. O., Pablo Moya.

D. Norberto Romero, Juez de primera instancia 
del cuartel de San Pablo.
Por el presente y en méritos de causa criminal 

que sobre hurto me hallo instruyendo se cita, lla
ma y emplaza por segundo edicto y pregón á. An
tonia Marqués y Borras, natural de Alcañiz, ve
cina de esta capital, de veinticinco años de edad, 
para que dentro del término de nueve dias que se 
le prefijan comparezca en este Juzgado; bajo 
apercibimiento que de no ejecutarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. Dado en Zaragoza á 
veintisiete de Febrero de mil ochocientos setenta 
y dos.—L. Norberto Romero.—Por su mandado, 
Manuel Sauras.

D. Norberto Romero Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo de la ciudad de Zara
goza.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á 

Nicolás Ureta y Alditum^aga, soltero, de diez y 
siete años de edad, natural de esta ciudad, para 
que se presente en el Juzgado de primera instan
cia de Guadalajara á evacuar una diligencia; 
apercibido que en otro caso le parará el perjuicio 
que haya lugar, pues así lo tengo acordado á vir
tud de exhorto procedente de aquel Juzgado en la 
causa que se le sigue sobre hurto de una manta á 
José Sauz. Dado en Zaragoza á veinticinco de Fe
brero de mil ochocientos setenta y dos.—L. Nor- 
berto Romero.—D. S. O., Pablo Moya.

D. Norberto Romero, Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo de Zaragoza.
Por el presente cito, ¿lamo y emplazo á Dámaso 

Ezquerra, para que en el improrogabte térmi
no de nueve dias se presente en este Juzgado para 
recibirle declaración enla causa contra D. Tomás 
Ordássobre lesiones á D. Manuel Foncillas; pues 
en otro caso le parará el perjuicio que haya lugar. 
Dado en Zaragoza á veintidós de Febrero de mil 
ochocientos setenta y dos.—L. Norberto Romero. 
—De su orden, Pablo Moya.
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Ateca.
1). Pascual Soriano, Escribano del Juzgado de la 

villa de Ateca y su partido.
Certifico: Que en los autos de interdicto de ad

quirir la posesión de varias habitaciones de casa, 
instados por D. José Moros y D. Pedro Perez Er- 
bina, vecinos de esta villa, se encuentra el que á 
la letra dice así:

«.Auto.—En la villa de Ateca á treinta de Ene
ro de mil ochocientos setenta, y dos; el Sr. D. Ce
lestino Arias Ulloa y Gago, Juez de primera ins
tancia de la misma y su partido:

Resultando que por el Procurador D. Benito 
Romanos, en nombre y con poder bastante de don 
José Moros y O. Pedro Perez Erbina, este con la 
calidad de esposo de Manuela Gimono, se ha acu
dido á esto Juzgado solicitando adquirir la pose
sión de las habitaciones que en la actualidad dis
fruta Anastasio Vinnesa, marido de la. difunta Lo- 
reto Gimeno y padre del menor Eduardo Vinuesa 
y Gimeno, por haber correspondido á dicho menor 
á nombre y como heredero de dicha su madre las 
(¡ue hoy posee la referida Manuela Gimeno, y á 
esta las que habita el padre del menor, el que se 
niega á desalojarlas.

Consideran lo que según testimonio de acto con
ciliatorio, reconoció el menor Eduardo Vinuesa á 
medio de su legal ropresetaute el carácter heredi
tario y titulo de condueños á los demandantes don 
José Moros y D. Pedro Perez Erbina, proindiviso, 
sobre la casa objeto do las litis, sin haberse inten
tado siquiera, excepcienar ni el amparo de pose
sión en las partes correspondientes á los estados, 
y antes bien según el tenor de! propio testimonio 
se prestó á la. entrega de la misma á medio de la 
oportuna orévia división realizada, según la es
critura fehaciente que también se acompaña y en 
la cual expresamente se autoriza á los propios de
mandantes y a! menor para que, teniendo por su
ficiente título la indicada escritura, poder tomar 
exlrajudicialmente posesion cada cual de su res
pectiva parte de casa:

Considerando que dicho menor no posee las 
aludidas partes de casa c irrespondientes a los 
D José Moros y I). Pedro Perez i título de usu
fructuario ni dilefio, y que estos lo tenian con due
ños igual que aquel, y además se lo recqtioció y 
rectificó en los citados documentos, autorizándo
les para usarlo hasta fuera de la vía judicial;

Debia declarar y .decJaraba haber lugar al in
terdicto interpuesto y mandar se dé la posesión 
solicitada a 1). José Moros y D. Pedro Perez Er
bina como marido do Manuela Gimeno, sin per
juicio de tercero, para lo cual se confiere comisión

á Santiago Asin, alguacil de este Juzgado, que 
evacuará ante el presente Escribano.

Hágase saber á cualquier inquilino ó dependien
te que pueda haber en la mencionada casa, y he
cho dése cuenta. Así lo acordó y firma dicho se
ñor Juez, doy fé.—Celestino Arias U. Gago.—An
te mí, Pascual Soriano.»

Concuerda con su original á que me refiero. Y 
para que conste, cumpliendo con lo mandado en 
auto de esta fecha, libro -d presente para su inser
ción en el periódico oficial de esta provincia, y fir
mo en Ateca á veintiuno de Febrero de mil ocho
cientos setenta y dos.—Pascual Soriano.

ANUNCIOS.

Cumpliendo con el art. 33 de los Estatutos de 
La LwhbstTÍÁL Aragonesa, se convoca á Junta 
general or linaria de accionistas, que se celebrará 
en su domicilio, Manifestación, 135, en esta ciu
dad, eldia 30 de Marzo próximo á las once. Los 
que deseen asistir depositarán sus títulos cuatro 
dias antes en la caja de la Sociedad. Un accionis
ta puede representar á otros, entregando á la Ge
rencia dos dias antes la autorización correspon
diente. La Junta se celebrará y el acuerdo será 
válido, cualquiera que sea el número de concur
rentes.

Zaragoza 27 de Febrero de 1872.—El Gerente, 
Martin Ordas,

LECCIONES DE CLÍNICA MÉDICA
De R. J. GRAVES, precedidas de una IdlrofltiCcioib del 

profesor Ironsseau: obra traducida y anotada por el doctor 
Jaccoud, médico de los hospitales de París, vertida al caste
llano de la última ediciou francesa por D. Pablo León y Lu- 
que, antiguo interno de la Facultad de Madrid. Madrid, 
187’1-1872 , . _

Esta importante obra constara de dos magmhcos tomos, 
publicados en cuatro entregas, al precio de 5 pesetas cada 
una en Madrid, y 5 pesetas y 50 cénts. en provincias, tranco 
deporte. . ,

La primera, segv-ada y tercera entregas están de venta. 
Precio: 5 pesetas cada una. La cuarta está en prensa y sal
drá en Febrero de 1872. .

Se hallan de venta en la Librería extranjera y nacional de 
I). Cárlos Baillv-Bailliere, plaza de Topete, num. 10, Ma 
drid. En la misma librería hay un tiran surtido de toda 
clase de obras nacionales y extranjeras; so admiten suscri 
ciones á todos los periódicos, y se encarga de traer del ex
tranjero todo cuanto se le encomiende en el ramo de h- 
broria.-Vrambien se hallan de venta la Agenda médica pa 
ra 1S79 v la Agenda de Bolsillo, verdadero inseparable, 
para el mismo ano.

impr e n t a  pr o v in c ia l .
Establecida en la Casa-Hospicio de Misericordia.

1872.
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